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SAN LUIS, 4 de mayo de 2026

VISTO:

El EXPE: 18562/2025, mediante el cual la estudiante Leonela Sofía OYARZÚN solicita
Equivalencia para la carrera Tecnicatura Universitaria en Fotografía (Plan OCS-15/15); y

CONSIDERANDO:

Que mediante RD-3-1053/25 se le concedió equivalencias a la estudiante OYARZÚN para la
mencionada carrera.

Que se condicionó la equivalencia de la asignatura Inglés, a la aprobación de un coloquio.

Que la Profesora Mg. Graciela Lucero ARRÚA, responsable de la asignatura Inglés, eleva Acta
con la aprobación del mencionado coloquio.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por aprobado a la estudiante Leonela Sofía OYARZÚN, DU Nº 38752599,
Registro N° 3002621, el coloquio para la asignatura Inglés correspondiente a la carrera
Tecnicatura Universitaria en Fotografía, Plan OCS-15/15.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la
Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.
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